PROMESA DE COMPRAVENTA

******

A

*******

En Santiago de Chile, a...................de .......................................................................... del  ,  comparecen: don 

de una parte, como promitente vendedor; y, don 

de la otra y como promitente comprador; los comparecientes son mayores de edad, quienes acreditaron identidad con sus respectivas cédulas y exponen:- PRIMERO:- Don ...................................

es dueño del Departamento número .....

y dueño además de derechos en proporción al valor de lo adquirido, en unión de los otros adquirentes en los bienes comunes, entre los cuales se encuentra el terreno que deslinda: 

NORTE, ...................................................................................................................................................

SUR, ........................................................................................................................................................

ORIENTE, ...............................................................................................................................................

y PONIENTE, .........................................................................................................................................

Lo adquirió por compra a ( por permuta) (por adjudicación en la liquidación de la sociedad conyugal habida con), (por dación en pago)... etc....

según da cuenta la  escritura pública  de fecha .......................................................................................

extendida en la Notaría de................................................ de don ...........................................................

cuyo título de dominio rola inscrito a fojas ................................ número .................................... en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de..............................., correspondiente al año.............................    

SEGUNDO:- Por el presente acto, don .................................................................................................. por sí, promete vender, ceder y transferir la propiedad singularizada en la cláusula primera, a don ...................................................................................................., quien acepta y promete comprarlo y adquirirlo para sí o para la persona natural o jurídica que en definitiva él determine.-

TERCERO:- El inmueble se venderá como cuerpo cierto, con todo lo plantado y edificado, con todos sus derechos, usos, costumbres y servidumbres activas y pasivas, libre de todo gravamen, hipoteca, prohibición, embargo, juicio, litigio, acciones resolutorias y de cualquier otra limitación de dominio, quedando obligado el promitente vendedor al saneamiento de la evicción en conformidad a la Ley.- Se comprenderán en la venta todos los derechos de dominio, uso y goce que corresponden al Departamento en el terreno y demás bienes que se reputan comunes conforme a la Ley diecinueve mil quinientos treinta y siete y su reglamento y al Reglamento de Copropiedad del edificio.- 

CUARTO:- El precio de la compraventa prometida será la suma de .......................................pesos equivalentes a U.F........................... por su valor al día de hoy, que el promitente comprador se obliga a pagar de la siguiente manera: 

a)  AL CONTADO Y EN DINERO EFECTIVO EN LA FECHA QUE SE FIRME LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA .-

b)  CON UNA PARTE AL CONTADO Y EN DINERO EFECTIVO AL MOMENTO DE FIRMAR LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA PROMETIDA, Y EL SALDO CON DINEROS PROVENIENTES DE
 UN CREDITO HIPOTECARIO QUE EL PROMITENTE COMPRADOR TRAMITARA EN ALGUN BANCO O INSTITUCION FINANCIERA DE LA PLAZA 

QUINTO:- La escritura de compraventa se firmará en la Notaría de Santiago de don ...................... dentro del plazo de sesenta días contados desde la fecha de este instrumento, o, en la prórroga que las partes acuerden por escrito antes del vencimiento del plazo original.- (SI ES AL CONTADO) 

QUINTO : La escritura de compraventa prometida se firmará en la Notaría que designe el Banco o Institución Financiera que en definitiva otorgue el crédito hipotecario, dentro del plazo de sesenta días contados desde la fecha de este instrumento o en la prórroga que las partes acuerden por escrito.- (SI ES CON CREDITO HIPOTECARIO)

SEXTO:- Si el contrato prometido no se llevara a efecto por hecho imputable o culpa de alguno de los contratantes, el culpable pagará al otro, a título de indemnización, la suma de ................... pesos, quedando facultada la parte cumplidora para exigir el cumplimiento forzado de la compraventa prometida.- Se entenderá que no cumplió el promitente vendedor, si se negare a firmar la escritura de compraventa estando el dinero disponible por parte del promitente comprador antes de la fecha indicada precedentemente, de lo que se dejará constancia en la Notaría correspondiente.- 

Se entenderá que no cumplió el promitente comprador, si no firmara la escritura de compraventa y/o no tuviere el dinero correspondiente a la parte de contado que debe pagar, en el plazo antes estipulado, de lo que se dejará constancia también en la Notaría correspondiente.- 

Además la parte cumplidora tendrá el derecho de exigir el cumplimiento forzado de lo prometido mediante resolución judicial.-

SEPTIMO:- Las partes, de común acuerdo, establecen la prohibición de gravar y enajenar en forma alguna el inmueble, objeto de la presente promesa mientras no se materialice y suscriba la escritura definitiva de compraventa.- 

OCTAVO:- El pago de los impuestos y gastos notariales que resulten de este contrato y de la escritura de compraventa prometida, será de cargo de las partes por mitades, y los de inscripción en el Conservador de Bienes Raíces, serán de cargo del promitente comprador.-  (Sin embargo, en caso de ser con crédito hipotecario, los gastos de escritura de compraventa e inscripción serán de cargo del promitente comprador.- ) 

NOVENO:- La entrega material de la propiedad se efectuará al momento de firmar la escritura de compraventa, o  que el promitente vendedor haya recibido la totalidad del dinero correspondiente al precio de venta.- 

DECIMO:- Para todos los efectos legales las partes constituyen domicilio en la ciudad y comuna de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales de Justicia.- 

DECIMO PRIMERO:- Se faculta al portador de copia autorizada del presente contrato para requerir las inscripciones, anotaciones y subinscripciones que procedan en los registros correspondientes.- 

DECIMO SEGUNDO:- Cualquier duda o dificultad que se suscite relacionada con la interpretación o cumplimiento del presente contrato, será resuelta por un árbitro arbitrador, en contra de cuya resolución no cabrá recurso alguno, renunciando desde ya la partes a cualquier acción resolutoria o rescisoria que pudiera corresponderles con respecto al fallo del árbitro arbitrador.- El árbitro será designado por las partes de común acuerdo, y en caso de desacuerdo, el árbitro será designado por la Justicia Ordinaria a petición de cualquiera de los contratantes.- Las partes se obligan a pagar al Corredor de Propiedades don ..................por la intermediación en la compraventa, el dos por ciento sobre el precio de venta más el impuesto correspondiente al  vencimiento del plazo de la presente promesa de compraventa o de su prórroga en su caso, para lo cual el Corredor de Propiedades deberá firmar dicha prórroga en señal de aceptación.- 

DECIMO TERCERO:- De acuerdo con lo expresado en las cláusulas sexta y décimo segunda de este contrato, las partes dejan en instrucciones al Notario autorizante,........................... un documento por la suma de .....................pesos cada uno, firmado a la orden de la contraparte, y un documento por la 

suma de ............................. pesos cada uno de ellos, firmado a la orden del Corredor de Propiedades don.................., que corresponde a la comisión por la intermediación, impuesto incluido. Dichos documentos serán devueltos a las partes al firmarse la escritura de compraventa y efectuarse los pagos correspondientes. Sin embargo si no se firmara la escritura de compraventa en el plazo estipulado precedentemente, el Notario procederá a entregar los documentos a la persona que haya demostrado cumplir, presentandose el día del vencimiento de la presente promesa y dejando constancia en el Libro de Instrucciones correspondiente que se presentó a firmar la escritura de compraventa.- Sin embargo los documentos serán entregados al Corredor de Propiedades a su solo requerimiento, por el solo hecho de haber vencido el plazo estipulado en esta promesa de compraventa, aunque no se haya firmado escritura, en pago por el trabajo de intermediación realizado.- 

DECIMO CUARTO:- Presente a este acto, comparece doña.... .................................chilena, (profesión) casada con el promitente vendedor y de su mismo domicilio, cédula nacional de identidad número .......... .................mayor de edad y expone : Que viene en autorizar expresamente a su marido don................... para celebrar el presente contrato en los términos expuestos, y en especial para vender y enajenar la propiedad raíz singularizada en la cláusula primera de este instrumento, para lo cual se obliga desde ya a concurrir por sí o debidamente representada a la firma de la escritura de compraventa prometida en el lugar y fecha señalada.- 

En comprobante y previa lectura, firman el presente contrato en tres ejemplares, quedando todos en poder de los contratantes y del Corredor de Propiedades.-

........................                                                .....................                       ......................................

Promitente vendedor                            cónyuge promitente vendedor       Promitente comprador

.......................................................

Corredor de Propiedades

